
 

Ibagué Tolima, enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

CONTRA MARÍA FANNY MELÉNDEZ DÍAZ Y OTRO 

RADICACIÓN No.2022-00019-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

• Se solicita en los hechos y pretensiones de la demanda, 

ejecución por capital de las obligaciones e intereses 

corrientes, pero no se indica exactamente el número 

determinado de cifras decimales de cada suma. 

 

• De igual forma, deberá adecuar los valores que especifican 

en el hecho 1.3, respecto a los números decimales.  

   

• En la pretensión 1 del pagaré 3629602381806, se indica el 

capital por la suma de $35’310.157,4 y en el pagaré se señala 

el valor de $35’610.157,4 por lo que se deberá aclarar el 

valor correcto del capital. 

 

• De igual forma, deberá aclarar el hecho 2.1, respecto al valor 

del capital correcto del pagaré 3629602381806. 
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• Deberá allegar nuevamente los títulos valores pagarés de 

manera que sean legibles. 

 

• Se solicita ejecución por el pagaré número 

003629602382002, por el valor de los intereses de mora, 

respecto de la cuota vencida el 29 de noviembre de 2021, a 

partir del 3 de septiembre de 2021 hasta cuando se verifique 

su pago y por el valor de los intereses corrientes del periodo 

comprendido entre el 30 de octubre al 29 de noviembre de 

2021, es decir se están cobrando ambos tipos de interés por 

el mismo periodo de liquidación, por lo que se deberá aclarar 

la fecha exacta de cada uno de estos. 

 

• Al establecerse la fecha de liquidación de los intereses de 

mora del punto anterior, se deberá especificar en el hecho 

1.3 del pagaré número 003629602382002, la fecha correcta 

en que los demandados incurrieron en mora de las cuotas 

mensuales. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser 

presentada debidamente integrada en un nuevo escrito de 

demanda. 

 

Se reconoce al abogado ARQUINOALDO VARGAS MENA 

representante legal de la Sociedad VARGAS ABOGADOS & 

ASOCIADOS S.A.S. VARBO S.A.S., como apoderado judicial de 

la entidad demandante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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